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Temario
• Aspectos generales de las sociedades en el Código de Comercio.
• Antecedentes de la ley SAS.
• Aspectos generales de las SAS.
• Las acciones.
• Estructura societaria.
• Voto múltiple.• Voto múltiple.
• Acuerdos parasocietarios.
• Exclusión de accionistas.
• Responsabilidad de los accionistas.



Las sociedades comerciales.

Definición: 
Es una herramienta jurídica
que permite la unión de
personas y capital parapersonas y capital para
desempeñar actividades
comerciales procurando
obtener beneficios para sus
integrantes, satisfaciendo
una necesidad social.



Clasificación de las sociedades

Sociedad colectiva.

Sociedad de hecho.

Sociedad en comandita simple.

Sociedad en comandita por acciones.

Sociedad limitada.

Sociedad anonima.

Personas 

Capitales 

Sociedad por acciones simplificada.



Relación personas - capital

Solidaridad total
(Partes de interés)

Solidaridad parcial
(Cuotas)

Solidaridad nula
(acciones)



Sociedad limitada Vs. Sociedad anónima.

Limite numérico 
de socios.

División capital 
cuotas 

igualitarias.

Estructura 
administrativa 

Sin limite máximo Sin limite máximo 
de socios.

División del 
capital en 
acciones.

Estructura  
administrativa 

Sociedad 
limitada.

administrativa 
simple.

Pago integro del 
capital al 
ingreso.

Control al 
ingreso de 

nuevos socios.

Responsabilidad 
parcialmente 

limitada.

Sociedad 
anónima. 

administrativa 
compleja.

Posible pago 
parcial del capital 

al ingreso.

Libre negociación Libre negociación 
de acciones.

Responsabilidad 
totalmente 
limitada.



Sociedad 
limitada.

Estructura 
administrativa 

simple.
Sociedad 
anónima. 

Responsabilidad Responsabilidad 
totalmente 
limitada.

SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA.

Agilidad administrativa y 
Competitividad .

Protección patrimonio del 
inversionista.



Antecedentes de la ley de Sociedad por acciones 
simplificada.

Ley 94 – 1 de 
1994 Francia. 

(AIRBUS).

Ley 222/95 
(Empresa unipersonal) 

Antecedentes 
internacionales.

Ley 20.190 de 
Chile (Empresa 

Minero 
Energética).

Antecedentes 
Nacionales Ley 1014/06

(Pymes). 

Proyecto de ley 211/07
(sociedad por acciones 

simplificada)



SAS

Hibrido entre 
la LTDA. y la 

S.A.
unipersonal

es o 
pluripersona

les

Objeto 
social  

indefinido.

Acciones 
de pago

Exclusión 
de 

accionista
s 

SAS

Duración 
indefinida.

Es flexible y 
prima la 

autonomía de 
la voluntad.

Voto 
múltiple.

Inversión y 
desinversión 

flexible.

Responsa
bilidad 

totalmente 
limitada



Definición .

Tipos

Ordinarias

Privilegiadas

Acciones
Con dividendo 

preferencial y sin 
derecho a voto.

Suscripción y
pago.

Restricción a la
negociación.



Mecanismo de financiación.

Acciones con dividendo
preferencial y sin derecho a
Voto

Permiten conservar el control
societario.

Dan al accionista un
dividendo preferencial fijo.



Título que anualmente le
proporcionará una renta
fija.

Acciones con dividendo
fijo anual.

Los dividendos son
acumulables .

No implica pérdida del
derecho de voto.



Una de las novedades más
importantes de la ley.

Acciones de pago Permiten la cogestión.

Pueden pagarse deudas
laborales con estas acciones
y equivaldrían al pago en
especie.



Novedad.

Voto múltiple .
Permite que se pueda votar
por varias personas en
elección de cuerpos
colegiados.

Los estatutos pueden
autorizar el voto múltiple
para otras decisiones.



Generación de un perjuicio
para la sociedad o sus
asociados aún cuando se
actúa conforme a la ley.

Abuso del derecho Acción u omisión.

- Mayorías.

- Paridades.

- Minorías.



Acuerdos

Definición.

Acuerdos de accionistas.

Compra y venta de acciones.

Acuerdos
parasocietarios .

Preferencia para adquirir
acciones.

Restricciones.

Votaciones.



Permite el reparto de las participaciones
Sociales que les correspondería a los
miembros de la familia en un eventual
proceso de sucesión mientras los padres
aún se encuentran vivos.

Los padres pueden conservar el poder
de decisión social con pocas acciones.

Logra que los padres sigan recibiendo la mayoría
Ventajas para las
empresas de familia.

Logra que los padres sigan recibiendo la mayoría
de los dividendos pese a ser
accionistas minoritarios.

Se pueden establecer límites al número de
acciones que cada miembro de la familia
puede poseer en la sociedad.

Es posible planear la sucesión de poder
En la sociedad.



Estructura societaria

ACCIONISTA

JUNTA 
DIRECTIVA

?

REVISOR 
FISCAL

?

SAS

ACCIONISTAACCIONISTA

REPRESENTANTE 
LEGAL



Riesgo 
Patrimonio

de los 
accionistas.

Deudas
Comerciales

Deudas 
tributarias

Deudas 
laborales



Conclusión 

Las sociedad por acciones simplificada es un nuevo tipo
societario que agiliza la administración de las empresas en un
entorno competitivo, y que protege el patrimonio de los
accionistas de los riesgos propios de los negocios más rentables.accionistas de los riesgos propios de los negocios más rentables.


